
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.    

DEMANDADA:   ANGELA MARCELA TABORDA RUA  

RADICACIÓN:     630014003008-2021-00322-00 

  

En atención al memorial que antecede y por ajustarse a lo 

dispuesto en el Articulo 75 del Código General del Proceso, SE 

ACEPTA la sustitución que del poder efectúa la abogada 

ALEXANDRA MARLENGEN SOSSA PESCADOR, a favor del profesional 

HERYN BURBANO SABOGAL y por ende, se le RECONOCE personería 

para que represente los intereses del demandante en éste 

asunto, con la facultades inicialmente conferidas.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

9 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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